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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Coordinación Institucional

Acuerdo de 22 de marzo de 2012, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por
el que se modifica el Acuerdo de 5 de enero de 2012, por el que se establece la organiza-
ción y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública y se delegan
competencias en su titular y en los titulares de los órganos directivos.

La Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, en su
artículo 14.3.h), atribuye al alcalde la competencia para acordar, al inicio del mandato, el
número, denominación y competencias de las áreas en las que se estructura la Administra-
ción Municipal. Por su parte, el artículo 17.1.h) de la citada Ley asigna a la Junta de Go-
bierno la competencia general para establecer la organización y estructura de la Adminis-
tración Municipal ejecutiva, en el marco de las normas orgánicas aprobadas por el Pleno.

Al amparo de dichas previsiones, la Junta de Gobierno, mediante Acuerdo de 5 de ene-
ro de 2012, estableció la organización y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública, delegando competencias en su titular y en los titulares de los órga-
nos directivos.

El presente Acuerdo tiene por objeto modificar parcialmente aquel para integrar la
Subdirección General de Planificación y Apoyo y dos de sus Servicios, provenientes de la
supresión del Área de Coordinación Territorial, en la estructura de la Dirección General de
Calidad y Atención al Ciudadano, permitiendo así una utilización eficaz y eficiente de los
recursos municipales así como un mejor servicio a los ciudadanos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.h) y 17.2 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el artícu-
lo 19 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pú-
blica y, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión
de 22 de marzo de 2012, acuerda:

Primero.—Modificar el apartado 2 del artículo 14, relativo a la “Dirección General de
Calidad y Atención al Ciudadano”, del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid de 5 de enero de 2012, por el que se establece la organización y estructura del Área
de Gobierno de Hacienda y Administración Pública y se delegan competencias en su titular
y en los titulares de los órganos directivos, que queda redactado en los siguientes términos:

“2. La Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano se estructura en las
unidades Administrativas que seguidamente se indican, así como en las demás unidades y
puestos de trabajo que se determinen en la relación de puestos de trabajo:

2.1. Subdirección General de Calidad y Evaluación.

2.1.1. Servicio de Innovación y Calidad.

2.1.1.1. Departamento de Innovación.
2.1.1.2. Departamento de Coordinación de la Intranet.

2.1.2. Servicio de Evaluación.

2.1.2.1. Departamento de Evaluación.
2.1.2.2. Departamento de Organización.

2.2. Subdirección General de Administración Electrónica.

2.2.1. Servicio de Administración Electrónica.

2.2.1.1. Departamento de Simplificación Administrativa.
2.2.1.2. Departamento de Unidad Responsable Web.
2.2.1.3. Departamento de Proyectos.
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2.2.2. Servicio de Protección de Datos.
2.2.2.1. Departamento de Protección de Datos.

2.3. Subdirección General de Atención al Ciudadano.
2.3.1. Servicio de Atención Personalizada.

2.3.1.1. Departamento de Atención Telefónica.
2.3.1.2. Departamento de Coordinación de Oficinas de Línea Madrid.
2.3.1.3. Departamento de la Oficina Central de Atención al Ciudadano.
2.3.1.4. Departamentos de las Oficinas de Atención al Ciudadano de

Línea Madrid.
2.3.2. Servicio de Implantación y Seguimiento de Servicios.

2.3.2.1. Departamento de Gestión de Servicios.
2.3.3. Departamento de Gestión Administrativa.
2.3.4. Departamento de Gestión de Contenidos.
2.3.5. Departamento de Atención Telemática.

2.4. Subdirección General de Planificación y Apoyo.
2.4.1. Servicio de Coordinación de Desarrollo Tecnológico.
2.4.2. Servicio de Gestión de la Información”.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.3.2.f) y g), y 4.4 del
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 de enero de 2012, por el que
se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y Administra-
ción Pública y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órganos direc-
tivos, el titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública aprobará las
modificaciones de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, así como
las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para la aplicación de lo dispues-
to en el presente Acuerdo.

Tercero.—Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo por órganos distintos de los competentes de acuerdo con el mismo se segui-
rán tramitando y se resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del nue-
vo reparto de competencias.

Cuarto.—Se faculta a la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente Acuerdo, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y
aplicación.

Quinto.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan o contradigan lo establecido en el presente Acuerdo.

Sexto.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin perjui-
cio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Bo-
letín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” a efectos de conocimiento general.

Séptimo.—Del presente Acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que quede enterado
del mismo.

Madrid, a 22 de marzo de 2012.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, PS, el subdirector general, Cirilo García Teresa.

(03/11.641/12)
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